
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARACATACA – MAGDALENA 

NOTIFICACION POR ESTADOS ELECTRONICOS 

La presente providencia, se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 013, publicado en la Página Web 

de la Rama Judicial, fijado hoy 19 de abril de 2024, a las 

8:00 a.m. 

OSCAR RODRIGO VISBAL VILLAFAÑE 
Secretario 

Secretaria. 18 -04-2024.- 

 

Al Despacho del señor Juez, Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, informándole 

que venció el término del traslado de la liquidación de crédito presentada y la 

misma no fue objetada.  

 

OSCAR RODRIGO VISBAL VILLAFAÑE 

Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ARACATACA – MAGDALENA 

 

Aracataca, dieciocho (18) de abril del (2024). 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: YESSICA PATRICIA ROJANO RODRÍGUEZ 

RADICADO: 47-053-40-89-001-2017-00262-00 

ASUNTO: AUTO APRUEBA LIQUIDACION 

 

 

Visto el informe secretarial y de conformidad al artículo 446 numeral 4, del Código 

General del Proceso. Se le imparte aprobación a la liquidación del crédito por no 

haber sido objetada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

CARLOS ANDRÉS SIMANCA ARIZA  

JUEZ 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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